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D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 
MmÍBfSÍrMán. — Intervención de Fondos 

• la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Lmp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Martes 14 de Octubre de 1958 
N ú m . 2 3 4 

No se publica los domingos ni dias festivo*. 
Ejemplár corriente: 1,50 pesetas^» 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con • 

1C por 100 para amortización de empréstito 

Mmímstracíiín Droilnsíal 
Gobierno GMI 

ia jroficia ie Mi 
C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de G a n a d e r í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara ofioíalmen' 
te extinguida la enfermedad deno
minada: fiebre af tosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado bovino 
del t é r m i n o municipal de Ali ja de 
los Melonés , y que fué declarada 
oficialmente con fecha 3 de Jul|o 
de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Octubre, de 1968. 
3789 E l Gobernador Civil 

Antonio Alvarez de Rementeria 
o 

o o 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de Glosopeda, 
en el ganado de la especie vacuno y 
porcino, existente en el t é rmino 
municipal de Rabanal del Camino, 
este Gobierno Civ i l , a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganader ía y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 134,, Capi
tulo X I I , T í tu lo I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de Febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de Marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Rabanal del Camino, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento y como zona de i n 
munización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo-
has, habiendov sido marcados los 
ganados enfermos. 

I Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se a m p l í a n a suspens ión dé ferias y 
mercados. 

León , 9 de Octubre de 1958. 
3839 El Gobernador Civil 

- Antonio Alvarez Rementeria 

iWaciilR Provincial 
lie León 

S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión P iov in -
cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión de 
un edificio destinado a dos vivien
das para Maestros en Veli l la de la 
Reina (Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar). 

E l presupuesto de contrata ascien
de a lá cantidad de ciento noventa 
y tres m i l quinientas cuarenta y sie
te pesetas con sesenta y dos cén
timos. 

La fianza provisional es de tres m i l 
ochocientas setenta pesetas con no
venta y cinco cént imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en él Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías háb i 
les, contados a partir del siguiente 
ai en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, de diez a trece horas, reinte
grada la proposic ión económica con 
6 pesetas y sello provincial de una 
peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones del 

Palacio Provincia), a las doce horas 
del día siguiente hábi l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de, Intereses Gene-
rales.y Económicos . 

Modelo de próposición 
D o n . . , . , mayor de edad, vecino 

de. . - que habita e n . . . provisto 
de carnet de identidad n ú m , 
expedido ei^ . . . . . con fecha 
d e . . . . . d e . . . . . d e . . . . , , obrando 
en su propio derecho (o con poder 
bastante de D. . . . en cuya represen
tación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el ar
t ículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del á n u n c Í 0 
inserto en n ú m e r o — : . , 
del día . . . . . . de dé ; . . , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
cons t rucc ión de un edificio^ destina
do a do$ viviendas para Maestros en 
Veli l la de la Reina, y conforme en 
tódó con los mismos, s¿ compromete 
a la real ización de tales obras, con es
tricta sujeción a los mencionados do
cumentos pór la cantidad dé . . . . . 
(aquí la propos ic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
vir t iéndose que será desechada la 
que nó exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

Igualm'ente se compromete a qüe 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponenle.) 
León, 7 de Octubre de 1958.-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
3843 N ú m . 1286.—252,00 ptas. 



CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO Servic io Forestal 
Año 58-59 

R E L A C I Ó N de segundas subastas que se han j ie celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, a las diez 
horas del día 4 de Noviembre de 1958, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladol id de siete de Agosto de m i l novecientos cincuenta y siete: 

T E R M I N O M U N I C I P A L 
Lote 

num. 

Santa Cristina de la Polvorosa, 

Nistal de la Vega. 

2 
3 
4 
5 

/ 1 
' i 2 

Posadilla de la Vega I 1 

1 
Valencia de Don Juan.., 1 2 

i 4 

/v v - ' V ' " . . V ' " ' " • \ 1 
S a h a g ú n de Campos. . t \ 2 

f 4 
Villayuda 

Lerma .' 1. 1 

Acequia de Falencia. 

1 
2 
3 
5 
8 
9 

\ 10 

NÚMERO DE 
ARBOLES 

205 
584 
469 
395 

368 
376 

387 

249 
310 
281 

426 
438 
493 

220 
305 

163 

232 
182 
213 
242 
366 
368 
333 

27 
1 

25 
43 
78 

•43 
3 

13 
4 

I0LÜMÍN 

Madera 
M3 

184,922 
233,596 
205024 
190,112 

85766 
119'367 

IS^IBQ 

85,660 
9V087 

I W S U 

102'082 
104t894 
Í20'537 

75*958 
96702 

10^988 

146718 
144,550 
168 530 
95949 

206*508 
176729 
259*534 

Leña de 
tronco 

est. 

0*1 
07 
09 
0*9 

O'l 

27 
O'l 

2*5 
4*3 
7*8 

0*1 

4*3 
O'S 
1'3 
0*4 

copa 
est. 

41'2 
118'2 
95'6 
80-8 

73'6 
75*2 

7S'Ó 

49,8 
67'4 
55'4 

90,2 
96'2 

W 2 

44' 
61' 

32,6 

169 
136'4 
152'6 
157' 
173'8 
76'2 
647 

TASACIÓN 

Pesetas 

23l.569,50 
176.414'00 
154.769'00 
143.437'00 

65.060,50 
102.21395 

152.746'92 

69.026 00 
73.678 60 

103.461'60-

62.276<20 
64.113'40 
73 866*20 

55.509'55 
68.302'80 

l ^ ^ ^ ' S O 

111.742'50 
117.004 00 
136.350,00 
68 949'30 

166 959^0 
133.373*75 
208.821*20 

E l plazo de p resen tac ión de pliegos termina el día 3 de Noviembre p róx imo , a las trece horas. 
Tanto los pliegos como laá fianzas debe rán presentarse en estas oficinas. 
Se proporcionan gratuitamente impresos de pliegos oferta y sobres. 

Valladol id, Octubre de 1958;—El Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 
3844 N ú m . 1.283.—401,65 ptas. 

/ Servicios K á n l i c o s l e í Norte 

INFORMACION PUBLICA 
Don Benjamín Guerrero Arroyo, 

Presidente interino de la «Comuni
dad de Regantes de la Ribera de La 
Granja», domiciliada en Ponferrada, 
solicita la inscr ipción a favor de la 
misma, en los Registros especiales 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, del que viene disf ru tándo en 
el r ío Sil, en el punto llamado «Fuen
te de los Leones» o «El Pa lomar» , 
en t é rmino de Santo T o m á s de las 
Ollas, Ayuntamiento de; Ponferrada, 
con destino al riego de unas 80 Has, 
de terreno en la zona nombrada 
«Ribera de la Granja». 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Ponfe
rrada o en las Oficinas de estos Ser
vicios Hidrául icos , sitas en la calle 
Dr. Casal, n ú m . 2,3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 9 de Agosto de 1958. — E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
3165 Núm.1272.—81.40 ptas. 

AfliíislraííÉ muMcipil 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el articulo 8.° del Regla
men tó de Régimen General de Opo
siciones y Concursos, de 10 de Mayo 
de 1957, se haco públ ico que el T r i 
bunal calificador de los ejercicios de 
Oposición del concurso para el nom
bramiento de la plaza vacante de A l 
guacil-Portero de este Ayuntamiento, 

anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de techa 20 de Agos
to ú l t imo , estará compuesto en la for
ma siguiente: 

Presidente: Alcalde, D , Eloy Rei-
gada Alvarez, o Concejal en quien 
delegue. 
- Representante de la Dirección Ge
neral: D, Manuel López Revilla, 

Representante d e l Profesorado: 
D. Jos^ Alonso del Barrio. 

Secretario del Ayuntamiento: don 
Miguel de la Rocha Azcona, 

Bembibre, 8 de Octubre de 1958.— 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 3859 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

A l amparo de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 717 de. la Ley de Régimen 
Local, texto refundido aprobado por 
Decreto de 24 de Junio de J955, y en 
re lación con el 722 del mismo cuer
po legal, se hallan de jnanifiesto al 



púb l i co en Secretaría , por espacio * 
de quince días, las ordenanzas mu
nicipales sobre: 

Rodaje por vías municipales. 
Perros. 
Consumiciones en establecimien

tos públ icos . 
Inspección, vigilancia y reconoci

miento de cerdos. 
Gas y electricidad. 
Cont r ibuc ión industr ial y de co

mercio. 
Consumo de lujo, de contribucio

nes de usos y consumos, cedido por 
el Estado a los municipios. 

Impuesto del vino y la sidra, cedi-
Mos pór el Estado. 

Licencia de apertura de estableci
mientos. 

Aprovechamientos especiales por 
ocupac ión de la vía púb l i ca con es
combros.' ^ 

Riqueza rúst ica y pecuaria. 
Riqueza urbana. 
Reconocimiento de reses, carnes, 

pescado, leche y otros, destinados al 
abasto públ ico . . t 

Consumo de pescados y.mariscos 
finos. 

Vino c o m ú n o de pasto. 
Desagües pluviales- a la vía pú

blica. 
Bebidas espirituosas y alcoholes. 
Pres tación personal y de trans

porte. 
Consumo de carnes, volater ía y 

•caza menor. 
Carruajes y cabal le r ías de lujo y 

velocípedos. 
Tráns i to de animales domést icos 

por la vía públ ica . 
Mesas de los cafés, bot i l ler ías y 

establecimientos análogos . 
Santa María del Monte de Cea, 26 

de Septiembre de 1958.—El Alcalde, 
(ilegible). 3729 

AiiiflistracíÉ de mlim 

las copias de demanda y documen
tos presentados. 

La Vecilla, 4 de Octubre de 1958.-
El Secretario Judicial (ilegible), 
3864 N ú m . 1281 —70,90 ptas. 

Cedida de emplazamento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
Villa y su Partido, en auto de esta 
fecha, dictado en autos de ju i c io or
dinario declarativo de menor cuan
tía que se tramitan con el n ú m . 30 
de 1958, a instancia de D. Manuel 
Aiordón Cordón , mayor de edad, ca
sado, contratista y vecino de Llanos 
üe Alba, representado por el Procu
rador Sr. Perrero Aparicio, contia 
D, Fernando Pérez del Molino Hue
so, mayor de edad, soltero y vecino 
de Madrid, cuyo domici l io se desco
noce, sobre rec lamac ión de cantidad; 
Por la presente se emplaza al men
cionado demandado Sr. Pérez del 
Molino Hueso, para que en el té rmi
no de nueve días comparezca en di
chos autos, bajo los consiguientes 
apercibimientos, y hac iéndo le saber 
^[ue se encuentran*en esta Secretar ía 

HAOlSTRmi DE T R M I O DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia s eña l adas \ 
con el n ú m . 1 de 1957 y que me hallo ; 
instruyendo a instancia de los pro-1 
ductores D. Anastasio Es tébanez Cór- \ 
doba y José León Valdavida, contra 
D. Juan Tocino Pérez, sobre recia- \ 
mac ión de 4.083 pesetas de principal I 
por el concepto de salarios y que 
han dado lugar los autos n ú m e r o s \ 
565 y 566 de 1956, de orden, he acor-1 
dado sacar a púb l i ca subasta por 
t é rmino de ocho días y condicio- j 
nes que se expresan, los bienes si-f 
guientes: 

1.° Noventa y nueve pantalones i 
de pana de caballero serie Casa, va- \ 
lorados en 12.375 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintio
cho del actual y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° Que los bienes embargados se 
hallan en Sahagún , en poder de don 
Severino Truchero de Juan, como 
depositario que es de los mismos. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar en l a mesa del Tr ibunal el 
diez por ciento del valor de los bie
nes embargados. 

3. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León, a ocho 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.^-Francisco José Sala
manca Mart ín.—El Secretario, E. de 
Paz del R í o — R u b r i c a d o , 
3848 N ú m . 1280,-120,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia seña
ladas con el n ú m . 40 de 1958, que 
me hallo instruyendo a instancia de 
D, Anastasio Es tébanez Córdoba , 
contra D. JuanTocino Pérez, sobre 
rec lamac ión de salarios y que ha 
dado lugar los autos: 265[57 de or
den, he acordado sacar a púb l ica 
subasta por t é rmino de ocho d ías y 
condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

1. ° Seis piezas pana sublime, con 
156,30, metros, valoradas én 8.228,30 
pesetas. 

2, ° Una pieza de sábana , de 20,90 

metros, valorada ea 800.00 pesetas. 
3. ° Otra pieza de lienzo curado, 

de 1.a, de 50,80 metros, valorada en 
660,40 pesetas. . 

4. ° Cuatro piezas de lienzo cu
rado, de 201 metros, valoradas en 
2.100,00 pesetas. 

5. ° Cuatro piezas de lienzo cura
do, de 70 cent ímetros ; valoradas en 
800,00 pesetas. 

6. ° Una pieza de iienzo curado, 
con 55,10 metros, valor 661,20 ptas. 

7. ° Ofra pieza de lienzo curado, 
dé 50 metros, valorada en 650,00 pe
setas. 

8. ° Otra pieza de lienzo curado, 
de 19,90 metros, valorada en 796,00 
pesetas, 

9. ° Otra pieza de lienzo curado, 
de 42 metros, valorada en 546,00 pe
setas. 

10. Otra pieza de lienzo curado, 
extra, 41,30 cts. valorada en 1.722,00 
pesetas. 

11. Otra pieza de lienzo, de 36 
metros, fino, valorada en 540,00 ptas. 

12. Otra pieza de lienzo moreno, 
extra, de 35,40 metros, valorada en 
531,75 pesetas. . 

13. Otra pieza de p a ñ o pastor, de 
Astudillo, de 16,20 metros, valorada 
en 2.592,00 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintio
cho del actual y hora de doce de su 
m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que los bienes embargados se 
hal lan en Sahagún , en poder del de
positario D. Severino Truchero de 
Juan. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
su valor. 

3. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de.su ava lúo . 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a ocho 
de Octubre de m i l novecientos c in 
cuenta y ocho —Francisco José Sala
manca Mart ín — E l Secretario, E. de 
Paz del Río .—Rubr icado, 
3849 N ú m , 1279.—199,50 ptas. 

Don Francisco José S a l a m á n c a Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. , 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia s eña 
ladas con el n ú m e r o 41 de 1958 que 
me hallo instruyendo, a instancia de 
D . Anastasio Es t ébanez C ó r d o b a , 
contra D. Juan Tocino Pé rez , sobre 
rec lamación de 5.500 pesetas de sa
larios y a que han dado lugar los 
autos 326 de 1957, de orden, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é rmino de ocho días y condiciones 
que se expresarán , los bienes si
guientes: 

http://de.su


, 1.° Una pieza text i l palentina con 
15,75 metros, valorada en 1.256 pe 
setas-

2. ° Una pieza de pana sublime 
de 28, valorada en 1 484 pesetas. 

3. ° Una pieza de s á b a n a con 
22,30 m.. de serie M . T., valor 892 pe 
setas. 

4. °- Dos piezas de pana negra, 
clase 333, valorada en 2.142 pesetas. 
. 5,° Una pieza de sábana , llave 
oro, con 10,20 m., valorada en 408 
pesetas. . 

6. ° Una pieza de s á b a n a , cura
do 1.a, de 25 m., valorado en 975 pe
setas. 

7. ° Una pieza de sábana , cura
do 1.a, con 35 m. , valorada en 1.365 
pesetas. 

8 ° Una pieza crudo n ú m . 2 Ro
cha Bumber, 26,70, valorada en 
373,80 pesetas. 

9.° Ü n a pieza s á b a n a con 18 me
tros curado extra-Molina, valor 270 
pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintio
cho del actual y hora de doce de su 
m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1. °—Que los bienes embargados 
se hallan en S a h a g ú n , en poder del 
depositario D . Severino Truchero 
de Juan. 

2. °—Que para tomar parte en. la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 deL valor de 
los bienes embargados. 

3. °—Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceraá par 
tes del ava lúo . 

4. °.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Laque se hace púb l ico para gene 
ra l conocimiento, en León a ocho 
de Octubre de m i l novecientos^ cin
cuenta y ocho. ~ Francisco José Sa-
l a m á o c a Mar t í n . — El Secretario, 
E. de Paz del Río .—Rubricados . 
3850 N ú m . 1278.-173,25 ptas. 

o o 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. . i 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia seña
ladas con el n ú m e r o 42 de 1958 que 
me hallo instruyendo a instancia del 
productor D . José León Valdavida 
contra D. Juan Tocino Pérez, sobre 
rec lamación de salarios en cuan t í a 
de 600 pesetas de principal y a que 
han dado'lugar los autos n ú m . 249 
de 1957, de orden, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é r m i n o de 
ocho días y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

1, ° Quince pantalones de pana 
de caballero, serie Casa, yalorados 
en m i l ochocientas setenta y cinco 
pesetas. 

2. ° Cuatro americanas, t amb ién 
de pana, de caballero, serie Casa, 
Valoradas en setecientas sesenta 
pesetas. 

Anuncios particulares 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintio 
cho del actual y hpra de las doce de 
su m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que los bienes embargados 
se hallan en Sahagún* en poder de 
D . Severino Truchero de Juan, como 
depositario que es de. los mismos, 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de-

?ositar previamente en la mesa del 
r ibunal el 10 por 100 del valor de 

los bienes-embargados. 
3. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a ocho 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—Francisco José Sa
lamanca Martín. —, El Secretario, 
E. de Paz del R ío .—Rubr i cados . 
3851 " N ú m . 1277.-128,65 ptas. 

Prohibición ds pastos y entrada 
en las viñas de D. Manuel Pérez 

FERRAL DEL BERNESGA 
Quedan terminantemente prohibi 

dos los pastos y entrada de ganados 
en las v iñas t é r m i n o del Campillo 
(Ferrpl del Bernesga), propiedad de 
D. Manuel Pérez, quien advierte que 
toda infracción cometida será de
nunciada a la autoridad competente. 

León, 2 de Octubre de 1958. - Ma
nuel Pérez. 
3790 N ú m . 1267.—31.50 ptas. 

Prohibición de pastos y entrada 
en las viñas de D. Joaquín Láiz 

Alvares 

FERRAL DEL BERNESGA 
Quedan terminantemente prohib í -

dos los pastos y entrada de ganados 
en las v iñas t é rminos los Muladares, 
Piornal, Campillo, Valliduengo y 
Camino de los Fondos, propiedades 
de D, J o a q u í n Láiz Alvarez,. quien 
advierte que toda infracción cometi
da será denunciada a la autoridad 
competente. 

León, 2 de Octubre de 1958.— Joa
q u í n Láiz Alvarez. 
3790 N ú m . 1268.-39.40 ptas. 

Prohibición de pastos y entrada 
en las viñas de D, Felipe Fernán

dez Luna 

FERRAL DEL BERNESGA 
Quedan terminantemente prohib i 

dos los pastos y entrada de ganados 
en las v ñas t é rmino de Sacorroto, 
Val de la Viña y Baca de Valdemon-
tejos (Ferral del Bernesga), propie

dad de D. Felipe F e r n á n d e z Luna», 
quien advierte que toda infracción 
cometida será denunciada a la auto
ridad competente. 

León , 2 de Octubre de 1958.-Feli
pe F e r n á n d e z Luna. . ; ¡ 
3790 N ú m . 1269 —39,40 ptas. 

Prohibición de pastos y entrada 
en las viñas de D.Agustín Láiz 

Alvarez 

™; FERRAL DEL BERNESGA 
Quedan terminantemente prohib i 

dos los pastos y entrada de ganados 
en las v iñas t é rminos de la Llamera» 
Piornal, Muladares, Jano y Jolón,, 
propiedades de D. Agustín Láiz A l 
varez, quien advierte que toda in
fracción cometida será denunciada 
a la autoridad competente. 

León, 2 de Octubre de ̂ 958.—Agus
tín Láiz Alvarez. 
3790 N ú m . 1270.-36,75 ptas. 

ComanlÉS Se Regantes Ae la Presa 
del Holüano 

A N U N C I O 
Aprobados deñn i t i vámen te en ta 

sesión celebrada el día 21 del actual, 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos por que ha de regirse esta 
Comunidad y sus Organismos, que
dan expuesfos al púb l i co en la Se
cretar ía de esta Comunidad, y en la 
de la Alcaldía de esta localidad, du
rante treinta d ías naturales conta
dos a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio ep el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, durante loS 
cuales y de nueve a doce de la ma
ñ a n a , p o d r á n ser examinados por 
cuantos interesados lo deseen. 

Vi l la verde de la Abadía , 26 dé 
Septiembre de 1958—El Presidente, 
Jesús Vida l . 
3649 N ú m . 1271 —58,15 ptas. 

Comaniíad de R í a n l e s y usuarios de 
Altnázcara y San Hignel de las Duelas 

CONVOCATORIA 
Por la jpresente se convoca a todos 

los propietarios, regantes y usuarios 
de esta Comunidad a Junta general 
para el día dieciséis de Noviembre 
del corriente a ñ o a las doce horas y 
en el local Escuela Vieja de Almáz-
cára", a fin de Jratar conforme al si
guiente orden del día ; 

Aprobac ión definitiva de los Pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, 
éxaminados en la ú l t ima Junta ge
neral. 

Almázcara , 7 de Octubre de 1958.— 
E l Presidente Interino, Heliodora 
F e r n á n d e z , 
3804 . N ú m . 1266,-49,90 ptas. 


